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La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta con personal en su 
propia plantilla, adecuado para el desarrollo de estos servicios. Todo ello lleva a la gestión de esta 
necesidad a través de la contratación con empresas especializadas. 

Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas del sector.

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios humanos y 
materiales para la prestación del servicio requerido.

La Directora de Gobierno del Servicio y Capacitación Digital

Fdo.: Olga López Dolado
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